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Manizales, 12 de mayo de 2026 
 
 
 
Doctor 
JORGE MANUEL GARCIA MONTES 
Gerente 
INVAMA 
 
 
 
Referencia: Evaluación inicial proceso INV-SA-009-2026 

OBJETO: CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y REFACCION DE OBRAS CIVILES EN LA 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO.  

PRESUPUESTO OFICIAL: TRECIENTOS SETENTA Y UN  MILLONES NOVENTA MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($371.090.689), incluido el IVA y todos 
los costos directos e indirectos derivados de la contratación. 

 

Nos permitimos presentar el informe correspondiente al proceso de la referencia, 
evaluando en los términos del Decreto 1082 de 2015. 
 
Dentro del plazo establecido, se recibieron TRES (3) PROPUESTAS , por parte de los 
siguientes oferentes: 
 

 
 
 
 
REVISIÓN DE DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se revisa la acreditación de cumplimiento de los requisitos de capacidad jurídica, establecidos 
en el Pliego de Condiciones del proceso,  el cual arroja los siguientes resultados:  
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CONSORCIO SOLUCIONES EN OBRAS CIVILES 

  C/NO C OBSERVACION 

•   Carta de presentación de la oferta.  Cumple LUZ MARINA RUA MOLINA  

•      Acreditación de existencia y representación  Cumple 

Razón social: INGENIERIA & FUTURO S.A.S. 
Nit: 900384458-1 

Matrícula No.175825 
Fecha de matrícula en esta Cámara: 26 de octubre de 

2015 
Ultimo año renovado: 2026 

Duración:indefinida. 
Representante legal: LUZ MARINA RUA MOLINA  

Registro Único de Proponentes (RUP)  NO CUMPLE   

Registro Único de Tributario (RUT) 

Cumple 
NUMERO DEL PROPONENTE EN LA CAMARA DE 

COMERCIO:9 0 0 3 8 4 4 5 8 1 

 Acta de autorización de la asamblea o junta de 
socios: en el caso en que el representante legal del 
proponente tenga alguna limitación para suscribir la 
oferta o el contrato. 

N/A   

 Documento de constitución del consorcio o unión 
temporal (Artículo 7 de la ley 80 de 1993) 

Cumple 
CONSORCIO SOLUCIONES 

EN OBRAS CIVILES 

·         Certificación sobre el cumplimiento de las 
obligaciones parafiscales, impuesto sobre la renta 
para la equidad — CREE, contratación de aprendices 
y pago de los aportes al sistema de seguridad social 
integral y FIC (Certificados por el representante legal 
o revisor fiscal si aplica) Si es persona natural deberá 
adjuntar planillas de pago de los últimos seis meses. 
PERSONA JURIDICA Dentro de dicha certificación 
se debe anexar copia de la tarjeta profesional, cedula 
de 
ciudadanía y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la junta 
central de contadores del mencionado profesional.  

Cumple 
CARLOS ARTURO CIRO RIOS 

C.C. 10.228.486 
T.P. 133516-T 
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·          Antecedentes de responsabilidad fiscal y 
disciplinaria si es persona jurídica debe presentar 
tanto el de la empresa como el de su representante 
legal, La entidad en la evaluación verificará y dejará 
evidenciado a través   de los certificados, si el 
proponente se encuentra reportado o no en el Boletín 
de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la República, en el Boletín de Responsables 
Disciplinarios de la Procuraduría General, 
consultando los mismos en las páginas web de las 
respectivas entidades.  

NO CUMPLE NO PRESENTA ANTECEDENTES  

·       Certificado de antecedentes judiciales. Cumple Cédula de Ciudadanía Nº  43741940 

·       Fotocopia de cedula de ciudadanía. Cumple Cédula de Ciudadanía Nº20622847 

Certificado medidas correctivas  NO CUMPLE   

Fotocopia Libreta Militar o certificado de definición de 
situación militar.  

N/A   

Carta compromiso anticorrupcion NO CUMPLE   

Certificado REDAM  NO CUMPLE   

Declrcion de multas y sanciones  Cumple   

Garantia de seriedad de la propuesta  
Cumple 14-44-101260775 

 
 
 

CONSORCIO SOLUCIONEES EN OBRAS CIVILES  

  C/NO C OBSERVACION 

•   Carta de presentación de la oferta.  Cumple CARLOS ANDRES GONZALEZ LONDOÑO  

•      Acreditación de existencia y representación  N/A   

Registro Único de Proponentes (RUP)  NO CUMPLE  
FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO DE PROPONENTES:12/06/2025 

Registro Único de Tributario (RUT) 

Cumple 
NUMERO DEL PROPONENTE EN LA CAMARA DE 

COMERCIO:7 5 0 7 5 2 4 3 8 
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 Acta de autorización de la asamblea o junta de 
socios: en el caso en que el representante legal del 
proponente tenga alguna limitación para suscribir la 
oferta o el contrato. 

N/A   

 Documento de constitución del consorcio o unión 
temporal (Artículo 7 de la ley 80 de 1993) 

Cumple 
CONSORCIO SOLUCIONES 

EN OBRAS CIVILES 

·         Certificación sobre el cumplimiento de las 
obligaciones parafiscales, impuesto sobre la renta 
para la equidad — CREE, contratación de aprendices 
y pago de los aportes al sistema de seguridad social 
integral y FIC (Certificados por el representante legal 
o revisor fiscal si aplica) Si es persona natural deberá 
adjuntar planillas de pago de los últimos seis meses. 
PERSONA JURIDICA Dentro de dicha certificación 
se debe anexar copia de la tarjeta profesional, cedula 
de 
ciudadanía y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la junta 
central de contadores del mencionado profesional.  

NO CUMPLE  PLANILLA DEL MES DE MARZO  

·          Antecedentes de responsabilidad fiscal y 
disciplinaria si es persona jurídica debe presentar 
tanto el de la empresa como el de su representante 
legal, La entidad en la evaluación verificará y dejará 
evidenciado a través   de los certificados, si el 
proponente se encuentra reportado o no en el Boletín 
de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la República, en el Boletín de Responsables 
Disciplinarios de la Procuraduría General, 
consultando los mismos en las páginas web de las 
respectivas entidades.  

·         NO CUMPLE  ANTECEDENTES DEL MES DE ENERO DE 2026 

·       Certificado de antecedentes judiciales. NO CUMPLE  Cédula de Ciudadanía Nº   

·       Fotocopia de cedula de ciudadanía. Cumple Cédula de Ciudadanía Nº75.075.243 

Certificado medidas correctivas  Cumple  138112135  

Fotocopia Libreta Militar o certificado de definición de 
situación militar.  

Cumple   

Carta compromiso anticorrupcion NO CUMPLE    

Certificado REDAM  Cumple Código Verificación: SN5DWBRTYE 

Declrcion de multas y sanciones  Cumple   

Garantia de seriedad de la propuesta  
Cumple 42-44-101167932 
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ANTONIO LONDOÑO CARVAJAL 

  C/NO C OBSERVACION 

•   Carta de presentación de la oferta.  Cumple ANTONIO LONDOÑO CARVAJAL 

•      Acreditación de existencia y representación  N/A    

Registro Único de Proponentes (RUP)  N/C SU RUP NO SE ENCUENTRA VIGENTE  

Registro Único de Tributario (RUT) 

Cumple 
NUMERO DEL PROPONENTE EN LA 

CAMARA DE COMERCIO:1 0 2 3 0 1 4 8 
4 

 Acta de autorización de la asamblea o junta de 
socios: en el caso en que el representante legal 
del proponente tenga alguna limitación para 
suscribir la oferta o el contrato. 

N/A   

 Documento de constitución del consorcio o unión 
temporal (Artículo 7 de la ley 80 de 1993) 

N/A   

·         Certificación sobre el cumplimiento de las 
obligaciones parafiscales, impuesto sobre la renta 
para la equidad — CREE, contratación de 
aprendices y pago de los aportes al sistema de 
seguridad social integral y FIC (Certificados por el 
representante legal o revisor fiscal si aplica) Si es 
persona natural deberá adjuntar planillas de pago 
de los últimos seis meses. PERSONA JURIDICA 
Dentro de dicha certificación se debe anexar 
copia de la tarjeta profesional, cedula de 
ciudadanía y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la junta 
central de contadores del mencionado 
profesional.  

N/C   

·          Antecedentes de responsabilidad fiscal y 
disciplinaria si es persona jurídica debe presentar 
tanto el de la empresa como el de su 
representante legal, La entidad en la evaluación 
verificará y dejará evidenciado a través   de los 
certificados, si el proponente se encuentra 
reportado o no en el Boletín de Responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la 
República, en el Boletín de Responsables 
Disciplinarios de la Procuraduría General, 
consultando los mismos en las páginas web de 
las respectivas entidades.  

Cumple 

Código de 
Verificación:10230148260406193315 

 
CERTIFICADO ORDINARIO 

No.    293886078 

·       Certificado de antecedentes judiciales. Cumple Cédula de Ciudadanía Nº  10230148 

·       Fotocopia de cedula de ciudadanía. Cumple Cédula de Ciudadanía Nº10230148 
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Certificado medidas correctivas  N/C   

Fotocopia Libreta Militar o certificado de definición 
de situación militar.  

Cumple   

Carta compromiso anticorrupcion Cumple   

Certificado REDAM  Cumple Código Verificación: H9NMA5Y6Z7 

Declrcion de multas y sanciones  Cumple   

Garantia de seriedad de la propuesta  
Cumple 42-46-101034803 

 

 

INGELECOM SAS 

  C/NO C OBSERVACION 

•   Carta de presentación de la oferta.  Cumple JORGE HERNAN LONDOÑO SIERRA 

•      Acreditación de existencia y representación  Cumple 

Razón social: INGELECOM S.A.S. 
Nit: 900489515-5 

Matrícula No.156175 
Fecha de matrícula en esta Cámara: 06 

de febrero de 2013 
Ultimo año renovado: 2026 

Duración:indefinida. 
Representante legal: JORGE HERNAN 

LONDOÑO SIERRA 

Registro Único de Proponentes (RUP)    
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 

NP6Pk78Cem 

Registro Único de Tributario (RUT) 

Cumple 
NUMERO DEL PROPONENTE EN LA 

CAMARA DE COMERCIO:9 0 0 4 8 9 5 1 
5 5 

 Acta de autorización de la asamblea o junta de 
socios: en el caso en que el representante legal 
del proponente tenga alguna limitación para 
suscribir la oferta o el contrato. 

N/A   

 Documento de constitución del consorcio o unión 
temporal (Artículo 7 de la ley 80 de 1993) 

N/A   
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·         Certificación sobre el cumplimiento de las 
obligaciones parafiscales, impuesto sobre la renta 
para la equidad — CREE, contratación de 
aprendices y pago de los aportes al sistema de 
seguridad social integral y FIC (Certificados por el 
representante legal o revisor fiscal si aplica) Si es 
persona natural deberá adjuntar planillas de pago 
de los últimos seis meses. PERSONA JURIDICA 
Dentro de dicha certificación se debe anexar 
copia de la tarjeta profesional, cedula de 
ciudadanía y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la junta 
central de contadores del mencionado 
profesional.  

Cumple 
JORGE HERNAN LONSOÑO SIERRA 

Representante Legal 
INGELECOM S.A.S 

·          Antecedentes de responsabilidad fiscal y 
disciplinaria si es persona jurídica debe presentar 
tanto el de la empresa como el de su 
representante legal, La entidad en la evaluación 
verificará y dejará evidenciado a través   de los 
certificados, si el proponente se encuentra 
reportado o no en el Boletín de Responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la 
República, en el Boletín de Responsables 
Disciplinarios de la Procuraduría General, 
consultando los mismos en las páginas web de 
las respectivas entidades.  

Cumple 

Código de 
Verificación:75072650260505042030 

Código de Verificación: 
9004895155260505042139 
CERTIFICADO ORDINARIO 

No.     295312449 
CERTIFICADO ORDINARIO No. 

267867750 
No 295312444 

·       Certificado de antecedentes judiciales. Cumple Cédula de Ciudadanía Nº  75072650 

·       Fotocopia de cedula de ciudadanía. No cumple  Cédula de Ciudadanía Nº 

Certificado medidas correctivas  Cumple  139490165 

Fotocopia Libreta Militar o certificado de definición 
de situación militar.  

Cumple   

Carta compromiso anticorrupcion Cumple   

Certificado REDAM  Cumple Código Verificación: XD54PRBQGN 

Declrcion de multas y sanciones  Cumple   

Garantia de seriedad de la propuesta  
Cumple 42-46-101034786 

 
 
RESULTADO:   Ninguno de los oferentes evaluados acredita el cumplimiento de la totalidad de 
requisitos asociados a la capacidad jurídica, por las siguientes razones:  
 
ANTONIO LONDOÑO CARVAJAL:  
 
No aporta planillas de pago de seguridad social de los últimos seis meses. 
No aporta medidas correctivas  
RUP desactualizado, no se encuentra en firme  
 

     INGELECOM SAS:   
No aporta la cédula del representante legal.  
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CONSORCIO SOLUCIONES EN OBRAS CIVILES:  
 
CARLOS ANDRES GONZALEZ LONDOÑO:   
RUP: FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES: 
12/06/2025 
OBLIGACIONES PARAFISCALES : APORTA UNICAMENTE PLANILLA DEL MES DE MARZO  
ANTECEDENTES: MES DE ENERO DE 2026  
ANTICORRUPCIÓN : NO APORTA  
 
LUZ MARINA RUA MOLINA  
ANTICORRUPCIÓN: NO APORTA  
REDAM: NO APORTA  
MEDIDAS CORRECTIVAS  

RUP DESACTUALIZADO, NO SE ENCUENTRA EN FIRME  
 
  

 

INDICADORES FINANCIEROS  
 

La revisión de los mencionados ítems, arroja los siguientes resultados:  
 

      
 

Resultado: Los tres oferentes allegan certificados de Registro Único de Proponentes RUP, que 
no cuentan con firmeza en relación con la información de indicadores financieros del año 2025.    
 

 
CONDICIONES TÉCNICAS  
 

Se revisa el cumplimiento de las condiciones técnicas específicas, de cada uno de los tres 
oferentes evaluados, así:  

 
 
 
 
 

 

PROPONENTES PARAMETRO INGENIERIA & FURURO SAS

INDICADOR C/NC INDICADOR C/NC INDICADOR C/NC INDICADOR C/NC

INDICE LIQUIDEZ > = 1 42.44 Falta firmeza 108.18 CUMPLE - No reporta 5.15 Falta firmeza

INDICE ENDEUDAMIENTO < = 70% 1% Falta firmeza 0% CUMPLE - No reporta 14% Falta firmeza

RAZON COBERTURA E INTERESES > = 1 INDETERM. Falta firmeza INDETERM. CUMPLE - No reporta INDETERM. Falta firmeza

RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO > = 0 0.34             Falta firmeza 0.16 CUMPLE - No reporta 0.39 Falta firmeza

RENTABILIDAD SOBRE EL ACTIVO > = 0 0.33             Falta firmeza 0.16 CUMPLE - No reporta 0.33 Falta firmeza

CARLOS A. GONZALEZ
ANTONIO LONDOÑO 

CARVAJAL
INGELECOM SAS

CONSORCIO SOLUCIONES EN OBRAS CIVILES
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RESULTADO: Los tres oferentes evaluados, acreditan el cumplimiento de la totalidad de 
condiciones técnicas establecidas, en relación con experiencia requerida por la entidad 
contratante.  

 
Se estructura el presente informe de evaluación, verificando los requisitos habilitantes, según la 
validación de las condiciones jurídicas, de experiencia, condiciones técnicas y la revisión de los 
RUP aportados, y de acuerdo con lo establecido en el proceso y en la normatividad vigente. 
 
Una vez corrido el traslado del presente informe, se publicará una nueva evaluación que contenga 
los criterios de ponderación y puntajes asignados a los oferentes habilitados, para tales efectos.  
  
El informe de verificación permanecerá en el SECOP II, corriendo traslado del mismo hasta el día 
14 de mayo de 2026. 

 
 

Cordial saludo, 
 
 

COMITÉ EVALUADOR 
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